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ANEXO 4
. ,

Plantilla de personal correspondiente al Organismo autónomo
Exposiciones, Congresos y Convenciones de España

- Funcionarios de la Administración Civil destinados en el
Organismo:

- Cuerpo Superior de Administradores Civiles del
Estado . 3

- .Cuerpo General Administrati 'lO 2
- Cuerpo Admiñistrativo a extinguir, procedente de

Organismos autónomos suprimidos 2
- Cuerpo de Intérpretes-Informadores 2
- Cuerpo General Auxiliar 1

15287 REAL DECRETO 1210;1985. de 3 de julio, sobre
traspaso d~ funcionfS y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja ~n

materia de investigación agraria.

'EI Real Decreto 1225/1983. de 16 de marzo. determina las
normas y el procedimiento·a que han de ajustarse los traspasos de
funeiones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de La
Rioja.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citada. que
también ree;ula el funcionamiento de \a Comisión Mixta de
TransferenCias prevista en la disposición· transitoria octava. del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad AutÓnoma de La RlOja.
ésta adoptó en su reunión del día 20 de diciembre de 1983 el
oportuno acuerdo. cuya vinualidad practica exige su aprobación
por el Gobierno mediante Real Decreto.
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- Personal contratado en régimen la~oral:

Servicios Centrales:

- Titulados· Grado Superior
- Titulados Grado Medio
- Encargado
- Oficial 1.8 Administrativo
- Delineante .
- Oficial l.' Oficio
- Oficial 2.a Oficio , .
- Ayudantes .. .. .
- Limpiadoras .

Palacio de Cor~gresos y Exposiciones ·de Torremolinos.

- Titulad" de Grado Medio .
- Jefe Servicios Técnicos .
- Enca;rgad~s de ~r:vici~s .
- Oficial 1. Admtnlstratlvo .
- Oficial 2.8 Administrativo .
- Oficiales de oficio Técnicos La
- Telefonistas .... r ••••••••••••

- Oficial 2.' Oficios Técnicos .
- ConseIje Mayar . .
- Conserjes .
- Mozos .................•......•...............
"' Responsable de limpieza .
- Limpiadoras. ...

- Cuerpo Superior de Administradores Civiles del
Estado 6

- Cuerpo de Intérpretes-Informadores 1
- Cuerpo General Administrativo........ 4
- Cuerpo Administrativo, a extinguir. . . . . . . . . . . l
- Cuerpo Administrativo, a extinguir, procedente de

AISS 1
- Cuerpo General Auxiliar 7
- Cuerpo General Subalterno .. 2

- Personal contratado de colaboración iemporal en régimen de
derecho administrativo:
- Titulados superiores 6
- Administrativos '. .. . 2
- Auxiliares.. .. .. , .. .. .. . .. . .. .. . 3
- Subalternos ...... ,...................... 2

- Personal contratado en régimen laboral:-
- Oficial 1.' -.. .. .. ..
- Limpiadora .

- Funcionarios de la Administración <;¡vil del Estado destina
dos en el Organismo:

- Cuerpo Técnico-Administrativo a ex~inguier. pqxe·
dentes de AISS............ . . . . . .. . . . . . . . . . .. . .. . . . . . 4

- Cuerpo Técnico de Inspección del Transporte
.• Terrestre ... . ..
- Cuerpo General Auxiliar

- Personal contratado en régimen laboral:
- Auxiliares administrativos .
- Ordenanzas
- Limpíadoras

ANEXO 3

ANEXO 2

ANEXO 1. B

Plantilla de personal correspondiente a la Secretaría General del
Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones

- Funcionarios de carrera del Organismo, integrados en las
Escalas de caracter interdepartamental creadas pOr la disposi·
cibn adiciona! novena, dos, A), de la Ley 30(1984, de 2 de
agosto:

- Administrativos . . . . . . . . . . . 1
- Auxiliares 3

- Funcionarios de carrera del Organismo, integrados en la
Escala de -carácter departamental creada por la disposición
adicional novena, dos, B), 43, de la Ley 30/1984. de 2 de
agosto:

Técnicos facultativos superiores de Organismos autó
nomos del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones . . . . . . . . . . 5

- Funcionarios de Escalas propias del Organismo:

- Licenciados en Derecho
- Bibliotecarios ...

- Funcionarios de la Administración Civil del Estado destina-
dos en el Organismo:

- Cuerpo Técnico de Inspección del Transporte Terres-
tre :....... .. ..

- Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública
- Cuerpo General Administrativo
- Cuerpo del Delineantes de Obras Públicas ..
- Cuerpo General Auxiliar

- Funcionarios de la Administración CivÜ del Estado destina·
dos en el Organismo:

- Cuerpo Superior de Administradores Civiles del
Estado ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 2

- Cuerpo de Ingenieros de Caminos. Canales y Puera

tos 3
- Cuerpo Técnico de Inspección del Transporte Terres-
~............... 3

- CUerpo de Ingenieros Aeronáuticos................ 1
- Cuerpo de Técnicos Medios de Correos y Telecomuni-

cación _............................ 1
_ Cuerpo General Auxiliar ,.......................... 5

- Personal contratado en régimen laboral:

- Limpiadoras 7

Plantilla de personal correspondiente al Organismo autónomo
Servicios Central y Provinciales de la Junta de Detasas

- Funcionarios de Escalas propias del Organismo:

- Oficiales .. .. .. .. .. .. .. .. 18
- Auxiliares :...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. 19
- Subalternos 8

Plantilla de personal correspondiente al Organismo autónomo
Instituto Español de Turismo

- Funcionarios de la Administracion Civil del Estado destina
dos en el Organismo:
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En su vinud. en c-umplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónoma de La Rioja. a propuesta de los Ministros de Agricul
tura, Pesca y Alimentación y de Administración Territorial. y
previa deliberación del Consejo de Minrstros en su reunión deldia
3 de julio de 1985.

DISPONGO: .

Aniculo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en ·Ia disposición transitoria octava del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad AutónQma de La Rioja. dé fecha 20
de diciembre de 1983 por el que se traspasan funciones del Estado
en materia de Investigación Agraria a la Comunidad Autónoma de
La Rioja. y se le tras~san los correspondientes servicios e
instituciones y medios personales. materiales y presupuestarios
preciso para el ~iercicio de aQuéllas.

An.2.0 En consecuencia. qiJedan traspasadas a la Comunidad
Autonoma de La Rioja las funCIOnes a que se refiere el acuerdo que
se incluye como anexo I del presente Real Decreto: asi como los
bienes. derechos y obligaciones, y el personal y créditos presupues
tarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de
la Comisión Mixta. en los terminos y condiciones que allí se
especifican.

En'el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las disposiciones
legales afectad~s por eJ presente traspaso.

Art. 3.0
- Los traspasos a que se refiere este Real Decreto

tendrán efectividad a. partir del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta. sin perjuicio de que el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada en
vigor de este Real -Decreto. los actos administrativos necesarios
para el mantenimiento de los servicios en el mismo regimen vni\'el
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopcÍón del
acuerdo que se transcribe como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4,° Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación 3.2 serán dados de baja en los conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a
les conceptos habilitados en la sección 32. destinados a' financiar
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas. una vez
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
los certificados de retención de creditos. para dar cumplimiento a
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia
JAVIER_MOSroso DEL PRADO Y MUNOZ

ANEXO 1

DoñaConcepción Tobarra Sánchez, Secretaria en funciones. y don
José Maria Manero Frias, Secretario de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria octava del Estatuto de
Autonomia de la Comunidad Autónoma de La Rioja ~rtifican:

1. Que' en la sesión plenaria de la Comisión. celebrada el 20
de diciembre de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de La Rtoja de las funciones y servicios del
Estado en materia de investigación .agraria.

2. Que el dia 16 de mayo de- 1985 en la sesión plenaria de la
Comisión Mixta se ratificó el referido Acuerdo, en Jos términos que
a continua.ción se expresan: .. -

A) R~rerenciaa normas constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara la transferencia.

La Constitución. en su artículo 148.1.17.a. establece Que las
Comunidades Autónomas podrán asu.mir competencias en
fomento de la investigación, y en el aniculo 149.1.3.a, 15.a se
reserva al Estado la competencia exclusiva en fomento y coordina
ción general de la investigación científica y técnica, así como las
relaciones internacionales.

La Ley Orgánica 1225/1983. de 16 de marzo, de Estatuto de
<\utonomía de La Rioja en su artículo 8. 0

• 12. establece que
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva
de fomento de la investigación.

El Decreto-Iey 17/1971. de 28 de octubre. creó el Instituto
Nacional de Investigaciones A.grarias (lNIA) por fusión del Insti·

tUlO Nacional de Investigaciones Agronómicas. el Instituto Forestal
de Investigaciones y Experiencias y el Patronato de Biología
Animal.

Por su parte. el Decreto 1281/197~. de 20 de abriL encomienda
al JNIA todas las funcion~s de investigación .que sobre el sector
agrario son competencia del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación.

Sobre la base de estas pr-evisiones constitucionales \' estatutarias
procede operar ya en este campo traspaso de funcionés y servicios
a la Comunidad Autónoma de La Riojá.

B) Funciones d(' la Administración del Estado que aSllim> la
Comunidad. Autónoma e idenl{ficaciónde Jos $en'Ú'ios qUl' Si'
traspasan.

1.0 Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Rioja
dentro de su ambito territorial. en los término del presente acuerdo
y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado» las siguie(ltes funcio
nes que venia realizando la Administración del Estado.

s) La dirección y gestión de todas las unidades de investiga·
ción que se traspasan. - .

b) La ejecución de los proyectos de investigación incluidos en
los programas nacionales de investigación agraria. recibiendo para
ello la financiación correspondiente de los presupuestos del INIA.

e) La ejecución de los proyectos de investigación derivados de
acuerdos y convenios internacionales suscritos o que se suscriban
por el Estado. recibiendo para ello la financiación correspondiente
de los presupuestos del IN lA.

d) La tramitación de los proyectos de investigación agraria de
intt"rés para su territorio. para su posible inclusión en los programas
nacionales.

e) La selección. ejecución. seguimiento y eontr.ol de los pro
}ectos de investigación agraria no incluidos en los programas
nacionales. La Comunidad Autónoma de La Rioja atenderá.
asimismo. mediante acuerdos bilaterales. las propuestas de proyec
tos de investigación de otras Comunidades que aporten la financia
ción necesaria a tal efecto.

f) La coordinación. en su territorio. entre investigación. expe
rimentación. divulgación e información agraria.

g) La difusión. en su territorio. de los resultados de los
proyectos de investigación incluidos en programas nacionales o
regionales. así como la explotación de estos últimos,

h) La suscripción de convenios en materia de investigación y
experimentación agraria del Organismo y Entidades públicas y
privadas. siempre que no sean Entidades t:ti Organismos internacio
nales.

1) Cualquier Comunidad Autónoma podrá solicitar del Estado
la firma de convenios internacionales de investigación agraria cuya
financiación se realice con fondos propios de la Comunidad.

2.0 Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioja los
medios que se especifican en las relaciones correspondientes.

C) Funciones que se resen'a la Administración del Estado.
Permanecerán en la Administración del Estado las siguientes

funciones que tiene legalmente alribuidas y realizan los servicios
que se citan:

a) Definición de objetivos básicos y directrices g('nerales a
nivel nacional de la politica de investi~ación agraria.

b) La dirección y gestión de las uDldades de investigación que
se reserve la Administración del Estado.

e) La ejecución de los proyectos de investigación que se
encomienden a dichas unidades en los programas nacionales.

d) La coordinación general de los proyectos recogidos en los
programas necionales de, investigación' agraria, .incluyendo en tal
coordinación su seguimiento y control.

e) las relaciones científicas internacionales en materia de
investigación a~raria. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá
asistir y paniclpar dentro de la delegación española en aquellas
reuniones preparatorias de suscripción de convenios de caractcr
internacional cuando sea requerida para elJo, y solicitar su partici
pación en cualquier caso cuando en las mismas se trate de materias
que afecten a sus intereses.

t) La difusión a nivel nacional de los resultados de los
pr~ramas de investigación agraria, asi como la explotación de los
denvados de programas nacionales. .

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma, y.forma de coop,eración.

LO "Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de
La Rioja a través del Organo Colegiado que sea reglamentaria·
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Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma de La Rioja una copia
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado. asl
como de los certificados de haberes, referidos a las cantidades
devengadas durante 1984. r.rocediéndose por la Administración del
Estado a m'odifi~ar las p antillas orgánicas y ·presupuestarias en
función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente

que se traspasan son los que·se detallan en las relaciones adjuntas
número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que están
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria
correpondiente.

H) Valoración definitiva d,. las cargas financieras de los
.servicios traspasadC?s.

H. L La carga asumida neta que. segilll la liquidación del
presupuesto de gastos para 1982. corresponde a los servicios que se
traspasan a ra Comunidad Autónoma. se eleva con carácter
definitivo a 67.396.000 pesetas, según detalle que figura en la·
relación 3. L

H.2. La financiación, en pesetas de 1985. que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla en la
relación 3.2.

H.3. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado. de los créditos relativo. a los distintos
componentes del coste efectivo. por 105 importes que se indican.
susceptibles de actualización por los mecanismbs generales previs
tos en cada Ley 'de Presupuestos:

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
transitorio, a que se refiere el párrafo anterior respecto a la
financiación de los servicios transferidos. serán objeto de regulari.
zadón al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda. .

Durante sesenta día•• a partir de la fecha de PUblicación del
Real Decreto aprobatorio del ~nte Acuerdo. el Ministerio de
Agricultura, Pesca 'j A1imentaeló....seguirá a.umiendó la gestión y
pago de las obligacIones correspondientes a los Capítulos 1, " YVI
del PresuPuesto de Gastos que sean exigibles en dicho periodo y
correspondan a las funciones y servicios que se transfieren, y cuyo
vencimiento esté previsto por su carácter periódico o QOf causas
comractuales. .

Lo dispuesto en el pániCo anteriót deberá ser consideradó· al
efectuar la periodificación y cálcuJode los <:redilos a retener y
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado.
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria. que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

1) Documentaci,ón.v expedientes de los servicios que.se tras~
pasan.

La entrega de la docutnentaci6ll. y expedientes de los servid~
traspasados, se realizará en el plazo de un mes desde la pubhcaC;10n
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. La resolución
de los exoedientes que se hallen en tramitación, se realizará de
conformidad con lo previsto en el articulo .8 del Real Decreto
1225/1983-. de 16 de marzo.

l) Fecha de efecti"idad del traspaso. .

El traspaso de funciones y servicios con sus medios. objeto de
este Acuerdo, tendrá efectividad a partir del día I de julio de 1985.

mente establecido por el citado Ministerio y con participación de
todas las Comunidades Autónomas las siguientes funci~nes:

a) Desarrollar las directrices generales de iñvestigación agraria
establecidas por el MiJ).ist~ri~ de A$ri~ultura. Pesca y Ali~entaei~n.

b) Determinar, los entenos ob~tlvospara la aSI.nac16~ te~r1to
rial de fmidos desttnados a financIar proyectos de inVestIgación.

c) Determinar el porcentaje del total de fondos destinados a
financiar los programas de investigación, haciendo la asignación de
dicho porcentaje a cada Comunidad Autónoma y al INlA en base
a los criterios establecidos en el apartado b). Las Comunidades
Autónomas.y el INIA presentarán proyectos de investigación para
acceder a la financiación. .

d) Conocer y ratificar lo. proyectos evaluados positivamente
por el INIA y reconsiderar•. para s~ .posible aprobación. ~ue~l!>5
cuya evaluación no haya Sido posIUVa, dentro de la 8Slgnaclon
inicialmente establecida.

e) Seleccionar de entre los. restantes proyectos evaluados
positivamente .los que habrán de ser flDandados con los recursos
pendientes de asignar en lOs~ anteriores. Dichos proyectos
serán informados por una Comisión Técnica formada por represen·
tantes del INIA Yde las Comunidades Autónomas, que requerirá
los informes que estime oportunos. • ,

f) Los proyectos aprobados constituirán los programas naci~
nales que serán declarados y coordinados por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentaciótl. recibiendo de las Comunidades
Autónomas la información precisa para su seguimiento y control.
El INIA facilitará la información neceS8;ria. para que las Comunida·
des Autónomas puedan efectuar el segUimiento de los proyectos de
investigación.

g) Conocer los convenios y acuerdos de j'nvestipción suscritos
por las Comunidades Autónomas.

h} Considerar y estudiar los posibles convenios nacionales e
internacionales a suscribir por el Estado.

i} Recibir información sobre aquellos proyectos de investiga.
ción que realicen las Comunidades Autónomas con recursos
propios. .

J) Acordar la .forma de prestación de los servicios tecnicos a
facilitar por el IN1A a las Comunidades Autónomas.

2.° Atendiendo al principio de solidaridad, la Administración
del Estado atenderá pnoritanamente a las Comunidades Autó~
mas que no disponen de medj(>s de infraestructura en materia de
investigación agraria. Para ello, dentro de las partidas presupuesta
rias correspondientes, se asignarán los fondós que complementen
los que dichas Comunidades Au.tónomas asignen a tal fin.

3.0 El INIA facilitará a la Comunidad Autónoma, en la
medida de sus posibilidades. la colaboración e información que
requieran en las materias -de su competencia.

4.0 La Comunidad Autónoma de La Rioja prestará. en la
medida de sus posíbilidades, y cuando así lo requiera. a la
Administración del Estado. el apoyo necesario.-de sus. investigado·
res. equipos científicos y unidades de investigación agraria. para
contribuir al ejercicio de la coordinación general de la investiga~
ción. y a la representación científica internacional por parte de la
Administración del Estado, a la formación del personal científico
y tecnico de la Administración del Estado y de otras Comunidades
Autónomas. en un marco de colaboración mutua. Asimismo,
pondrá a disposición de todos los agricultores y u.uarios del Estado
los resultados obtenidos de t.oda la investigación agraria-que realice.

E) Bienes. derechos y obligaciones del Estado qué se traspasan.
1. Se traspasan a la Comunidad· Autónoma de La Rioja lo.

bienes. derechos y obligaciones del Esta<lo que se reeosen en el
inventario detallado de la~ relación. adjunta ~úmero 1, donde
quedan identificados los inmuebles afectados por el tra~so. Estos
traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en su
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso
aplicables. _.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este Acuerdo, se firmarán las correspondie.nte5 ac;tas de
entrega y recepción de mobiliario. equipo y materialinv~tariables.

F} Personul adscrito a los servicios que se trasPasan.
1. El personal adscrito a los servicios traspasados y. que se

referencia nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará
a depender de la Comu·nidad Autónoma de La Rioja. en los
términos legalmente previstos por su Estatuto de Autonomía y las
demás normas en cada caso aplicables'J' en las mismas circunstan
cias que Jie especitica en la relación a junta y con su número de
Registro de Personal. .

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación y demás órganos competentes en materia de personal
se notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa. tan pronto como el Gobierno apruebe el presente

a) Costes brutos:

Gastos de personal .
Gastos de funcionamiento _. _ .
Inversiones para conservación. mejora y sustitución ..

b) A deducir:

Recaudación anual por Tasas y otros ingresos

Financiación neta

CrCc!ilos
~n pesetas
de 19S5

68.208.000
14.530.000
1.413.000

84.151.000

369.000

83.782.000
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y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 16 de mayo de 1985.-Los Sel:'retarios de la Comisión
Mixta. C:oncepción Tobarra Sánchez y José María Manero frías.

ANEXO JI

Disposiciones legales afectadas por la transferencia de servicios

en materia de investigación agraria a la Com:Jnidad Autónoma de
La RlOja:

- Decreto-ley de octubre de 1971 por el Que se crea el Instituto
Nacional de Investigaciones Agrarias.

- Decreto de 20 de abril de 1972 por el que se estructura
orgánicamente.

-:- Real Decreto de 15 de julio de 1978 por el que se modifica
la composición del Consejo de Dirección del INIA.

RELACIDN NQ 1

INV&NTARIO DETALLAÓO DZ BIENES; DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ISTADO ADSCRITOS A LOS

SERVICIOS (1 INSTITUCIONES) QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTONOMA ÓE LA RIOJA

1. INMUEBLES - <-t>

NOMBRE Y USO Localidad y Direcc'i6n Situaci6n Superficie en .2
jur:ldica

Cedido Comparto Total
ObsE',-veci.onl's

LAGUNA DE STA. MARIA Villana de Rioja (L~_ U;;VFRUCTO 7l.264m2
groño). .

\"'LOrGON Logroño (Tl-rmino Ago!!. Pler.o do- SI ,15 H,
cilla) mio INlA

I
2. MATERIAL Y EQUIPO

El que se encuentra en el inventilrio de las re15pectiVa-lI" fincas (MlIterii'll de Cilmpo. laboratorio, .'c.)

í~)-La CQmunidad Autónoma de L1\ Rioja cOr1linuará disfrut~ndo df> los l('rT<'nnc: l' i'lc:tó'llacionf>" uhic.'.lt'~ ~.,
~RVilrra hasta que se produ~ca la tran~ferencia de los mismo~ a la DirIJti\Ci~" ~(Ir"l dp ~a\"arrn.

VEH!CULOS

I'HM- 9822 _SEAT 124

PMM_ 9792 _RENAULT 4L

I'HM_ 81S4 - RENAULT 4L

PMM-J8262 _LANO_ROVER

PMM. 5)46 .PEGASO. Autocar

PMM_ 5)48 _EBRO. Camión

PM>\- 8086-F _RENAULT 4L. Furgoneta

PM>\. 8084·F _MERCEDES. Purgoneta

MAqUINARIA AGRICOLA

LO_ )999 -M. fEP(;l"SO-':

LO_ 7260 - M. f'ERr.l'SON

LO-222'OJ - JOHN DEERE

LO_ 8685 - EBRO

LO- 7264 - GOLDIN'I

...•.....•.................

APfllID~S V NO~RRE tUER'O O EstALA N. fl.EGIST,!O SITUACI(H,1
AOVA,.

PUESTO
TIl:AIIIAJtl

RETRI~UC,n"ES TOTAL"
~ASIc"A tOMPlE. ANUAL

ARBElOA ZAeAlETA, Eco. J.vler TIT. ~~IP:ER IOIl:F.S T13Ar.n'AnZI'l1 ,. tlRGA"'SMtl •• PllVFl ,. 1'323672 1¡25228 211+RQOO
ARCE TUOANCA, '.trielo ,..,. TECWICOC; T1 , .... r. r'j':~ A.rl1 tl; , tlRfiAN I c:.Mn •• N'VFl ,. 1 no'; 7Cl 6 sl+Jqon 155~696

-.:" I lO URBllrtA, Pedro (Ex.Esp.) TIT. C;lIPFfl.IOfln ,.1] .. r. 0 2,6.(11)1o F. f\flr.AMlc:.Hn N 1\1 El 17 1275652 7S97nR 211+IJClOO
1f~~Ascn lllAscn, Arturo T'T. ~{tPf:1l:10Rrc; T1 ] A.r.n' AnnQjr, ,. nRr.AN I "Hn •• NIVEl ,. 1275652 825228 !.1«1)880
JORr.E MAfl.TINEZ, Fausto TIT. C;IIPEII:IOClEC; T1]AM1.,n1St'! ,. nRr.ANI!'Hn •• N'\ln 17 1275652 75Q708 2035360
lOPEZ SAN MICUEl, TOIII"s T. FACtll TATlvn'i n ,,,I;I)';tI,001" ,. nRr.ANls"n •• tll\ln ,. 11]""8 581568 1721516
l()lANO "'ARTINEZ, J."ler lPlr..TECNlcns T 1]Ar.O",Ar,nQ8 '. ORr.ANlo:¡",n •• Pltl/El ,. • ~(\O679'; 'S"'ClOO 1551J6Q6
MART1NEZ-ZApnflTA FlJEZ •• Fe1 Jpe TIT. c:.UPF:Rtl"lllf" THAr. n 2/l,rH'IR¡; '. tlRr.ANIt.Mn •• tllll El ,. 137Hn 82522B 2196920
METl'llA Pl'1ZI'l, ValentTn INr..T[rNlr.ns T"Ar;n~MI'lH ,. I'lll:liANI'iMfI ,. tll \lE l ,. ,nf,,¡;,R 5"3qOO 1~275'8

PAe THI IGUSI"<;, Alfol'lso T1 T • Sllf'rlll";lf<; T13Ali1'l1A02 .. n ,. ORr.ANISl'ln •• NIVEL 17 1275652 759707 2035359
PflOVEO~ GONZAlfl, Jesús TIT. SllPf~pHl[c:. Tlj:Ali n 2/1 rHl16 ,. nRr.flN 1<;MI'I •• t~' VI' l " 1" 19711 Il Q3,,60 2113172
SIM'IN JPHtHZ. ~na T. FfIf.lll TAl 111"'5 T1311.r:n¡:'n, MI 3" ,. nI! r: 1111' "!'In A. IJ 111 Fl " """' ?(,Po

e; Po 1 r;.¡:,e 182353"
SOTE S GAR e 111.. folarra Isabel OF • .<\n 11f\ • T13AI";'''1\0111'1 ,. nRr,AN1SM" •• IHVfl R HR8s n H"'316 1"08166
suso MARTIMEZ DE RUJn, Ma.luI5a T I T . ";lIlll'll.lrlRf<: T11"r:n1111'l11¡7 , . "Rr.1\1Il I <:HfI ·. 111 v l' l 17 1271;1.1)2 7S(j 7nPo 1035360
TR I GI) CnUN/!'1 ~a. 15 ab e 1 T.FII.f;lIlTAT1V n S T1111,r,n6A M 17 ,. f'lRGANI<;I\1"I ,. tll \/ F l ,. 12't.1QF,R 5P015(,PO 1823536
V1CE14TE RENEon. Teodoro Itlr:. Trrtll cns l'qAr.')QMH'l75 ,. I'IRr.A./IIIC;Hn ,. N II/l'l ,. FJR3l>2Po 5"3ClOfl 162752R
MURGA MnRTE, Luis N. F.SCAl, .. Ri"\Z flI~nI'l17f, 6.(TI\I" tllll [ l 5 7n352R 2fl 1'1,2 Po ~a5"56

SAEN2 l AY1\ • J U5 t o N. rSl:Al • .. Il;n2.ft,r,onl~" A(T' VO Nlvn 7 fl¡5ClOl¡ 3 n 3768 ql¡q672
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LOeALlnAO: LA RlnJ~

I 'Inl e r
plr'll Cf
Pln, (F

!tu" eF

1" O" 11 FUNr.lnNAR,n~

R /¡ F'l1NílnN.AIlII'lS
6 1 FIJlH:lnN!IIlt~

J 2 FIINCln~A~I~S

'Hvrl '2
'''\lfl lo
ti I v#,!. 17
IIIIIFI. 1~
~II'IEL 1:1

"111"1 7
N' 11Ft 5

1 FltllílnNl\llln
f, F'I\IIr: 1(l'IAn, nc:
4 FI+IlCll'Hla.p¡ns
11 J:'IIIJClrnlfl.Rln"
1 F"UN(lrHIAR¡('1
1 F'ltUC l/ltlll.Il'tfl
1 FlIlJCI"NAllln

1 ,

- Loca 1 ¡dad , servicio f'ue~tQ d" trilha in r:uerllo O Fosca 1a I'etr;kucloMes ToTAL

R~~ic"'s Co~"le""e"tar;as
ANUAL

ll'lr,RI)'ln I'IlIlFCT"R AnJUNTn r,lI:!IPn • 1.179.612 ,llQL 4f.n 2.073.072

Lt"lr,pnRn JFF"F nFP¡\PTM'E'lTn r,nllPn 1.::'79.612 R<:l L 461'1 2.073.072

lnr,ll n l:ln Jrl'"F nF pllnvrcrn r.. II:IIP" • 1.~38.760 A1. ~ .7.1.11 1.96].988

Total de vacantes nnr (uer~os

(1) Una de las vacantes riel r:rupo " ha "lirio convncarlil nor
9,de abrIl de P~8S de la <;ee:retarfa de F.. tado oara la
Puhlle:a (R.n.E. del lq)

Resolue:iiSn r1e
~t:imin ¡<¡tr;¡e: ¡ón

7 A4.211l

~17.R52

'11.,.41"

1,(116.724

RSF..M.o

R1.S.7'11,

r ~TFr.'l1' t fI PllnFF<; In'J~l

nF I r.1.Al 1~

"V.TEC.lAIl:.

~<Ini<¡tr;¡tura. Conr1iclon<lda exoediente '~¡ni<¡ter¡n de Maclenda

flPELL I rtn.-; v ~rt~PRF

,,,
"""' .. ====="" ........= .. "' .... -_ ....-.---_ .... ,,

" ,
- ...--_._---.- ......~_.__ .. - .... "' .. _ ....=="'~_........ _ .. __ ...... = ..... _ ... - ......_.~_:~~!~~~_.. '..~~~~~!~:~!~~!~~_._--~_ .._......_--_ ..

, ' ', ' '
: l.IMPIATlnRA 1 NIVF.l : F,2li.ns-F, 1<;<'1.154 :

: M'H:IAl7. 1 NI"f"l : M".3r;f", 15".4qFi :
, ' ': nFICllI.l 1.. 3 tll'/El : (,111.1';F, 17/¡ •.oSR ¡
: Mf"iTRn 1'11'16 '111IFl '" : RH.t.,p: 17Po.2Q'; :

: M'1r.IAl l. 11 I/IVFl 1+ : F,A7.1'i" 1(;<'1.504 ', ' :
, nFICIAl'. 3 1l11IF.L 1 : 667.30;1; 15P:.350 ,

, '
nFIC1"l t. " NIVEl" : 611:7.15Fi 16Q.504 : Rs6.660

AV.TEC.lAll. f) NIVEl f\ : "3R.",,, """101). : 1.0f'l 1. 72R, '
AUX.AO. ) NIVEL J : '"/;J.3';" 1R1.Q12 ~ IUq.26R

pF.ntt 2 ",vH : 6'/¡2.911 Pl7.152 : 750.064
, '

4 t11\'[l 41.1)' 61>'7.35" 14,J.42 : Aoq.qqA

6 fllVn 6(1)' R3fl.4,Q 1(,'\.3110· :1.(')01.728, ..

ElVIRA VERANn, MIQuel

lOPEZ CnRZA~A, ~eQofta

Mf)MTAlVA~ "ARTIN, Rosa M.

ROMERn TnR~U~IAN~, JavIer

~AENZ r,U[~~A. Jesús

SANTA~AIlIA n IAl, laur<l

(1) Pecla .. lficacl6n sentencia

ARNAl L'lPFZ, Ju1 ¡A

BAPII;IO ,CANAL IJZnllIANn. flnton!,)

CADAII;~f) n_nz, Zacarias

cn~, RAMI_El. Antonio José

DunUE ESTENA~A. Juan

FlUIRA URo;UA, AnQel

RESUMfN: TnTAl Cf)~TIlATAn"S pn~ ~AT~~nqlas ~Rn~fo;,n~AL~<;: NI~FL 1:
t¡P/FL 2:
'lfllEl );
"I1\lfL 4:
tlll/ F L 6:
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2. ".

!>ohr~ Oferta de [mn!"o Pútdic:ol

QUE SE TRASPASAN A LA
ORGArIS~O AUTONOMO

"LACrON 3. - CREDlTOS l'RESUPUESTARIOS

3.1. VALORACION DEFINITIVA DEL COSTE. EFECTIVO DE LOS SERVICIOS DE INVESTIGACtON AGRARIA
COMUNIDAD-AOTONOMA DE LA RlOJA CALCULADA CON LO~ DATOS FINALES DEL PRESUPUESTO DEL
INIA DE 1. 982. Mi e. de peaetas

SERVICIOS CENTRALES ERVICIOS PERIFERlCOS CASTOS DE"
.

TOTAL
CREOHO PRESUPUESTARIO Coste Colote eo.te Cost. INVERSION

Directo Indirecto Directo Indirecto

SECCION 21 SERVICIO 32

CAPITULO 1 ••••••••••••• o •• o •••• 1. 918 53.000 54.9'18

CAPITULO 2 ..................... 1. 565 10.077 11.642

CAPITULO • Y CAPITULO 7 •• O" ••• 1.133 1-1)3

TOTAL COSTES .. ~ .......... 3.483 64.210 67.69]

TOTAL RECURSOS • o •• o •• o ••• 297

CARGA ASUMIDA NETA •• o •••• 67.396

3.2. DOTACION y RECURSOS PARA FINANCIAR EL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS DE INVESTIGACION AGRARIA QUE SE TRAJ
PASAN A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA CALCULADOS EN FUNCION DE LOS DATOS DEL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO
AUTONOMO INIA DE 1.985 (1).

"1 d- Hl es e pesetQS

SERVICIOS CENTRALES ~ERVICIOS PERIFERICOS GASTOS DE
TOTALCREOHO PRESi.RlESTARIO Co5te ."-oste Coste Coste ItNERSION

Dire<:to Indirecto Directo Indirecto

SECCION 21. SERVICIO 32

•
CAPITULO 1 2.382 65.8.26 68.208

CAPITULO II 1. 953 12.577 14.530

CAPITULOS IV y VII 1.413 1.413

.
TOTAL COSTES 4.335 79.816 84.151

,
TOTAL RECURSOS 36'

CARGA ASUMIDA NETA 83.782
.

(1) La baja efectiva será la dife encia entre a Cantidad eseñada y 1 importe e las -retencion • de crf-

dito efectuadas hasta los 60 fas posterio es a la ent ada en vig r del ",1 1'''''0 'P'Ob"O""(OI P"',o-
te Acuerdo .

•


